
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

Ref.:  C-334A/017-24 

Exp.: P/SER-024159/2024 Registro: 

ORDEN 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado CONTRATO PRIVADO DEL CONCIERTO DE FRUKO Y SUS TESOS EN LA PLAZA DE LA REMONTA, 

COMO PARTE DE LOS ACTOS PROGRAMADOS PARA LA SEMANA DE LA HISPANIDAD 2024 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado CONTRATO PRIVADO DEL 

CONCIERTO DE FRUKO Y SUS TESOS EN LA PLAZA DE LA REMONTA, COMO PARTE DE LOS ACTOS 

PROGRAMADOS PARA LA SEMANA DE LA HISPANIDAD 2024, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 

42.471,00 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: En virtud del Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad de Madrid, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deporte corresponden a la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas las competencias para la 

organización de los festivales, ciclos y eventos de la Comunidad de Madrid en el campo de las distintas artes 

escénicas, musicales y cinematográficas, así como la cooperación con los municipios y entidades locales en relación 

con las referidas artes. En el cumplimiento de dichas competencias, y para conseguir la ejecución de las líneas 

estratégicas en materia de cultura de la Comunidad de Madrid, como son, el fomento y desarrollo de la cultura en la 

región madrileña, se contrata a Fruko y sus Tesos el concierto es un evento que tiene una gran capacidad 

para atraer la atención de todos los públicos por ser unos grandes representantes mundiales de la salsa. Son 

considerados como pioneros de la salsa colombiana con múltiples premios y distinciones en varios continentes 

Por todo ello, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte y la Dirección General de Cultura e Industrias Culturales, 

Fruko y sus Tesos

Madrid, a fecha de la firma 
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

P.D.F. EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL
Resolución de 5 de junio de 2024 

 

José Martínez Jiménez 
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